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Bogotá D.C., junio 26 de 2020 

 
Doctor: 
EDWIN VARGAS 

CONSORCIO ECG PROES 
CALLE 106 57 23 OFICINA 603 

ggoy@proes.engineering 
Bogotá - D.C. 
 
REF: Contrato IDU-1443-2018 “INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, 

LEGAL, FINANCIERA, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE SST PARA REALIZAR 

FACTIBILIDAD Y LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LOS ACCESOS VIALES Y 

ALAMEDAS MARÍA PAZ CORABASTOS EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C.”  – 

Respuesta al radicado 20205260265982: Aprobación informe mensual técnico 12 

de interventoría.    

 
Respetado Doctor, 

 
En atención al radicado de la referencia, mediante el cual la interventoría Consorcio 
ECG- Proes entrega el informe mensual técnico No. 12, se informa que una vez 

revisado por parte de la Entidad en cada uno de sus componentes y teniendo en 
cuenta que no hubo observaciones, se da por aceptado el documento. 

 
La aceptación del informe indicado en este oficio se hace en el entendido de la 
debida coordinación y concordancia de información entre los diferentes 

componentes, por lo que en caso de cualquier cambio que se presente en el 
proyecto, que afecte o influya en cualquiera de estos, se debe llevar a cabo los 

ajustes o modificaciones pertinentes.  
 
Es de precisar, que los resultados que arrojan las memorias de cálculo, 

modelaciones, planos y demás, son responsabilidad exclusiva del Consultor y del 
Interventor.  

 
Así mismo, se aclara, que el presente concepto no exime de su responsabilidad al 
Consultor y al Interventor, por los análisis y conceptos resultantes del documento 
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en mención, así como del diseño, calidad y estabilidad de las obras resultantes de 

la construcción de los diseños propuestos. 
 
 

Cordialmente, 

  
José Félix  Gómez Pantoja 

Director Técnico de Proyectos (e) 
Firma mecánica generada en 26-06-2020 05:14 PM 

 
Elaboró: Pablo Enrique Gómez Villamarín – Dirección Técnica de Proyectos 

 


